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Conselleria de Educación, Cultura y Deporte

RESOLUCIÓN del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la que se publica la relación de módulos de ciclos formativos cuya dedicación es susceptible de desdoble en centros públicos.

La Orden 69/2015, de 25 de junio, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen criterios para la dotación de plantillas y para la determinación de condiciones de trabajo del profesorado de los centros docentes públicos que imparten ESO, Bachillerato y Formación Profesional, dependientes de la conselleria competente en materia de educación (DOGV núm. 7560, 30.06.2015), establece, en el artículo 17.3, que anualmente se publicará, mediante una resolución de la secretaría autonómica competente en materia de Formación Profesional la relación de módulos o de especialidades de profesorado de los ciclos formativos cuya dedicación horaria es susceptible de desdoble, y se incrementará, si es necesario, la plantilla de los centros para impartirlos; entendiéndose que de no mediar publicación, se mantendrá la relación publicada por última vez.

Teniendo en cuenta la modernización de la Formación Profesional que está llevándose a cabo por las autoridades competentes en Formación Profesional, tanto a nivel nacional como autonómico, y atendiendo las nuevas necesidades que requiere el modelo flexible de Formación Profesional es preciso actualizar y organizar los desdobles desde una óptica innovadora, que facilite organizaciones formativas teniendo en cuenta los procesos de adquisición de competencias y las adaptaciones metodológicas necesarias en cada momento de los cursos de un ciclo, estos nuevos modelos organizativos podrán basarse, preferentemente, en metodologías activas basadas en resultados.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 17.3 de la Orden 69/2015, de 25 de junio, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen criterios para la dotación de plantillas y para la determinación de condiciones de trabajo del profesorado de los centros docentes públicos que imparten ESO, Bachillerato y Formación Profesional, dependientes de la conselleria competente en materia de educación, y el artículo 5 del Decreto 173/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación
La presente resolución regula las horas de desdoble en los ciclos formativos y cursos de especialización de Formación Profesional en los centros docentes públicos de la Comunitat Valenciana, así como el procedimiento de autorización y dotación de plantilla docente.

Segundo. Especialidades susceptibles de desdoble de ciclos formativos en centros docentes públicos
1. Teniendo en cuenta el modelo flexible de Formación Profesional y que los centros requieren de una organización adaptada a las necesidades de los sectores relacionados con los ciclos formativos y de conformidad con lo que dispone el artículo 17.3 de la Orden 69/2015, de 25 de junio, esta resolución presenta la relación de especialidades de profesorado de los ciclos formativos cuya dedicación horaria es susceptible de desdoble, así como la distribución y la cuantificación de estos, que se recogen en el anexo único de esta resolución.
2. En el caso que el currículum de un ciclo formativo permita la docencia de un módulo formativo por alguna especialidad del profesorado no contemplada en el anexo a esta resolución, la asignación a la especialidad descrita en el anexo o a otra permitida por el currículo la realizará la dirección de cada centro educativo atendiendo a criterios pedagógicos y de optimización de los recursos humanos con que cuenta el centro.

Tercero. Criterios y organización de los desdobles
1. Los desdobles se aplicarán atendiendo a criterios pedagógicos y teniendo en cuenta las dificultades de consecución de los resultados de aprendizaje del ciclo formativo. 
2. Así mismo, han de contemplarse desde una perspectiva global del ciclo formativo, pudiendo organizarse en estructuras docentes de módulos profesionales, en resultados de aprendizaje o competencias profesionales, o en una combinación de varios de ellos. La estructura organizativa del curso podrá ser la del desdoble anual de uno o varios módulos del ciclo u otras organizaciones temporales basadas en la organización pedagógica por resultados de aprendizaje. En el caso de estructuras organizativas diferentes al desdoble tradicional del módulo profesional, el departamento didáctico presentará a la dirección de estudios propuesta organizativa anual de la totalidad de las horas dedicadas al desdoble.
Para el modelo organizativo de desdoble de módulos del ciclo completos solo requerirá la comunicación expresa a dicha dirección de estudios. 
3. Los desdobles solo podrán realizarse en módulos asociados a unidades de competencia.
4. El desdoble requerirá que el departamento coordine la docencia y el desarrollo de la programación para que el alumnado del grupo desdoblado sea evaluado de manera síncrona y simultánea.
5. El desdoble deberá desarrollarse en modo de codocencia, salvo que la aplicación de metodologías activas en la práctica docente recomiende otro desarrollo que tendrá que ser aprobado por la dirección del centro.
6. La dirección de estudios de cada centro, dentro de su autonomía, velará por el cumplimiento de las diferentes organizaciones horarias presentadas por los departamentos didácticos y evaluará su resultado, atendiendo a criterios de aumento del éxito escolar y de mayor inserción profesional del alumnado.
7. Una vez asignadas las horas de desdoble por especialidad a cada ciclo formativo, su distribución entre los diferentes módulos formativos del mismo será competencia de la dirección de estudios de cada centro, considerando la valoración del departamento de familia profesional.
8. La dirección del centro podrá utilizar los restos horarios a los que hace referencia la Resolución de 12 de julio de 2022, del secretario autonómico de Educación y Formación Profesional, por la que se aprueban las instrucciones para la organización y el funcionamiento de los centros que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato durante el curso 2022-2023 (DOGV Num. 9384 / 15.07.2022) para asignar horas de desdoble adicionales.

Cuarto. Asignación del desdoble y dotación de plantilla 
La asignación de desdobles se realizará en dos fases:
1. En el mes de junio, de oficio por la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, a partir de los datos de solicitudes de matrícula para primer curso, de promoción para segundo curso y teniendo en cuenta el histórico de los diferentes ciclos formativos.
2. En el mes de septiembre, por iniciativa de la dirección del centro educativo según el siguiente proceso:
- Tras el inicio del curso académico, y en virtud de las circunstancias específicas de cada centro educativo, si la dirección de éste comprueba la necesidad de desdobles adicionales que requieran un incremento de dotación de plantilla, deberá remitir a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de régimen especial una solicitud argumentada a través del trámite:
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18494 
- En el caso que esta Dirección General así lo necesitase, solicitará a la Inspección de Educación la valoración de los centros pertinentes. 

Quinto. Propuestas de desdoble en ciclos o especialidades no recogidas en el anexo 
1. De cara a la actualización del anexo I de horas de desdoble para los siguientes cursos académicos, los departamentos de familia profesional que consideren conveniente proponer la incorporación de nuevas horas de desdoble en determinadas especialidades docentes del ciclo o módulo, deberán realizar propuesta justificada.
2. La propuesta se remitirá a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, hasta el mes de febrero de cada año, que la valorará y propondrá las modificaciones que estime oportunas a la Secretaría Autonómica de Educación y Formación Profesional para que, si procede, publique una actualización en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana antes del mes de junio.

Sexto. Producción de efectos
Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y deja sin efectos la Resolución de 7 de junio de 2017, del secretario autonómico de Educación e Investigación, por la que se publica la relación de módulos de ciclos formativos cuya dedicación es susceptible de desdoble para el curso 2017-2018 en centros públicos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer un recurso de alzada ante la consellera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

València, _ de ___ de ___.-El secretario autonómico de Educación y Formación Profesional: Miguel Soler Gracia.



Anexo único

	Familia Profesional
	Ciclo Formativo
	Especialidad docente
	1r Curso
	2º Curso

	Actividades físicas y deportivas
	Acondicionamiento físico
	Educación Física
	12
	14

	
	Enseñanza y animación sociodeportiva
	Educación Física
	4
	6

	
	Guía en el medio natural y de tiempo libre
	Educación Física
	2
	12

	
	
	Especialista
	19
	11

	Agraria
	Aprovechamiento y conservación del medio natural
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	8
	6

	
	
	Procesos de Producción Agraria
	 
	5

	
	Gestión forestal y del medio natural
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	7
	4

	
	Jardinería y floristería
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	8
	

	
	Paisajismo y medio rural
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	6
	

	
	
	Procesos de Producción Agraria
	3
	

	
	Producción agroecológica
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	7
	

	
	Producción agropecuaria
	Operaciones y Equipos de Producción Agraria
	7
	

	Artes gráficas
	Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia
	Producción en Artes Gráficas
	9
	

	
	Diseño y gestión de la producción gráfica
	Producción en Artes Gráficas
	9
	5

	
	Impresión gráfica
	Producción en Artes Gráficas
	8
	4

	Edificación y obra civil
	Construcción
	Construcciones Civiles y Edificación
	5
	17

	
	
	Oficina de Proyectos de Construcción
	11
	

	
	Obras de interior, decoración y rehabilitación
	Construcciones Civiles y Edificación
	4
	14

	
	
	Oficina de Proyectos de Construcción
	8
	 

	
	Proyectos de obra civil
	Oficina de Proyectos de Construcción
	 
	6

	Electricidad y electrónica
	Automatización y robótica industrial
	Instalaciones Electrotécnicas
	3
	 

	
	
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	4
	 

	
	Electromedicina clínica
	Instalaciones Electrotécnicas / Equipos Electrónicos
	13
	19

	
	
	Sistemas Electrónicos / Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	5
	 

	
	Instalaciones de telecomunicaciones
	Instalaciones Electrotécnicas / Equipos Electrónicos
	5
	11

	
	Instalaciones eléctricas y automáticas
	Instalaciones Electrotécnicas
	16
	11

	
	
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	2
	3

	
	Mantenimiento electrónico
	Equipos Electrónicos
	6
	 

	
	Sistemas de telecomunicaciones e informáticos 
	Equipos Electrónicos
	 
	7

	
	Sistemas electrotécnicos y automatizados
	Instalaciones Electrotécnicas
	5
	5

	
	
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	7
	 

	Energía y agua
	Eficiencia energética y energía solar térmica
	Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos
	7
	 

	
	
	Organización y Proyectos de Sistemas energéticos
	7
	7

	
	Energías renovables
	Instalaciones Electrotécnicas
	5
	 

	
	
	Organización y Proyectos de Sistemas energéticos
	 
	9

	
	
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos / Sistemas Electrónicos
	5
	 

	Fabricación mecánica
	Conformado por moldeo de metales y polímeros
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	14
	10

	
	Construcciones metálicas 
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	 
	6

	
	
	Soldadura
	12
	 

	
	Diseño en fabricación mecánica
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	6
	 

	
	Joyería
	Especialista
	10
	5

	
	
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	 
	5

	
	Mecanizado 
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	12
	16

	
	Óptica de anteojería
	Especialista
	12
	 

	
	
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	8
	 

	
	Programación de la producción en fabricación mecánica
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	11
	8

	
	Programación de la producción en moldeo de metales y polímeros
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	4
	 

	
	
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas / Operaciones de Proceso
	9
	8

	
	Soldadura y calderería 
	Especialista
	 
	7

	
	
	Soldadura
	17
	10

	Hosteleria y turismo
	Cocina y gastronomía
	Cocina y Pastelería
	23
	 

	
	
	Hostelería y Turismo
	 
	4

	
	Dirección de cocina
	Cocina y Pastelería
	16
	 

	
	Dirección de servicios de restauración
	Servicios de Restauración
	16
	 

	
	Servicios en restauración
	Hostelería y Turismo
	 
	4

	
	
	Servicios de Restauración
	16
	 

	Imagen personal
	Caracterización y maquillaje profesional
	Estética
	11
	5

	
	Estética integral y bienestar
	Estética
	4
	12

	
	Estética y belleza
	Estética
	4
	5

	
	Estilismo y dirección de peluquería
	Peluquería
	6
	 

	
	Peluquería y cosmética capilar
	Peluquería
	11
	12

	Imagen y sonido
	Animaciones 3d, juegos y entornos interactivos
	Procesos y Medios de Comunicación
	13
	10

	
	
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	5
	15

	
	Iluminación, captación y tratamiento de imagen
	Procesos y Medios de Comunicación
	 
	6

	
	
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	6
	12

	
	Producción de audiovisuales y espectáculos
	Procesos y Medios de Comunicación
	12
	9

	
	
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	 
	6

	
	Realización de proyectos de audiovisuales y espectáculos
	Procesos y Medios de Comunicación
	10
	 

	
	
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	 
	13

	
	Sonido para audiovisuales y espectáculos
	Procesos y Medios de Comunicación
	 
	4

	
	
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	13
	11

	
	Video disco-jockey i sonido
	Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido
	12
	 

	Industrias alimentarias
	Aceites de oliva y vinos
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios
	9
	5

	
	
	Procesos en La Industria Alimentaria
	4
	 

	
	Elaboración de productos alimentarios
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios
	8
	3

	
	Forn, repostería y confitería
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios
	15
	 

	
	
	Procesos en La Industria Alimentaria
	 
	3

	
	Procesos y calidad en la industria alimentaria
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios
	9
	3

	
	
	Procesos en La Industria Alimentaria
	5
	3

	
	Vitivinicultura
	Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios
	11
	6

	
	
	Procesos en La Industria Alimentaria
	5
	 

	Instalación y mantenimiento
	Mantenimiento electromecánico
	Instalaciones Electrotécnicas
	 
	6

	
	
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	10
	9

	
	
	Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica
	8
	4

	
	
	Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
	3
	 

	
	Desarrollo de proyectos de instalaciones térmicas y de fluidos
	Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos
	7
	 

	
	
	Organización y Proyectos de Sistemas energéticos
	 
	20

	
	Instalaciones de producción de calor
	Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos
	8
	22

	
	
	Organización y Proyectos de Sistemas energéticos
	15
	 

	
	Instalaciones frigoríficas y de climatización
	Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos
	8
	15

	
	
	Organización y Proyectos de Sistemas energéticos
	15
	 

	
	Mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos
	Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos
	7
	12

	
	Mecatrónica industrial
	Instalaciones Electrotécnicas / Equipos Electrónicos
	5
	 

	
	
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	13
	 

	
	
	Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica
	 
	9

	Madera, mueble y corcho
	Carpintería y mueble
	Fabricación E Instalación de Carpintería y Mueble
	14
	6

	
	
	Procesos y Productos en Madera y Mueble
	5
	 

	
	Diseño y amueblamiento
	Fabricación E Instalación de Carpintería y Mueble
	10
	8

	
	Instalación y amueblamiento
	Fabricación E Instalación de Carpintería y Mueble
	14
	15

	
	
	Procesos y Productos en Madera y Mueble
	5
	 

	Marítimo pesquera
	Mantenimiento y control de la maquinaria de barcos y embarcaciones
	Máquinas, Servicios y Producción
	 
	8

	
	
	Navegación E Instalaciones Marinas
	 
	8

	
	Organización del mantenimiento de maquinaria de barcos y embarcaciones
	Máquinas, Servicios y Producción
	16
	7

	
	Transporte marítimo y pesca de altura
	Especialista
	 
	4

	
	
	Máquinas, Servicios y Producción
	4
	 

	
	
	Navegación E Instalaciones Marinas
	4
	 

	Química
	Laboratorio de análisis y de control de calidad
	Análisis y Química Industrial
	14
	8

	
	
	Laboratorio
	10
	5

	
	Operaciones de laboratorio
	Análisis y Química Industrial
	4
	8

	
	
	Laboratorio
	10
	13

	Sanidad
	Anatomía patológica y citodiagnóstico
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	6
	8

	
	
	Procesos Sanitarios
	18
	14

	
	Audiología protésica
	Equipos Electrónicos
	8
	 

	
	
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
	9
	21

	
	Curas auxiliares de enfermería
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	20
	 

	
	Dietética
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	 
	6

	
	Emergencias sanitarias
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	12
	 

	
	
	Procesos Sanitarios
	 
	10

	
	Farmacia y parafarmacia
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
	8
	5

	
	Higiene bucodental 
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	10
	12

	
	
	Procesos Sanitarios
	6
	 

	
	Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
	 
	5

	
	
	Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	8
	8

	
	Laboratorio clínico y biomédico
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
	6
	17

	
	
	Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	18
	8

	
	Ortoprótesis y productos de apoyo
	Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
	6
	9

	
	
	Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	3
	7

	
	Prótesis dentales 
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésicos
	12
	18

	
	
	Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	7
	7

	
	Radioterapia y dosimetría
	Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésicos
	 
	6

	
	
	Procesos Diagnósticos Clínicos y Productos Ortoprotésicos
	8
	10

	Seguridad y medio ambiente
	Coordinación de emergencias y protección civil
	Prof. Especialista
	8
	11

	
	Educación y control ambiental
	Análisis y Química Industrial
	4
	 

	
	
	Procesos de Producción Agraria
	4
	 

	
	Emergencias y protección civil
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	6
	 

	
	
	Prof. Especialista
	13
	15

	
	Química y salud ambiental
	Procedimientos Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
	5
	5

	
	
	Procesos Diagnóstico Clínico y Procedimientos Ortoprotésicos
	3
	 

	Servicios socioculturales y en la comunidad
	Atención a personas en situación de dependencia
	Intervención Sociocomunitaria
	 
	6

	
	
	Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
	3
	6

	
	
	Servicios a la Comunidad
	6
	 

	
	Educación infantil 
	Intervención Sociocomunitaria
	 
	5

	
	
	Servicios a la Comunidad
	5
	8

	
	Integración social 
	Intervención Sociocomunitaria
	 
	5

	
	Mediación comunicativa
	Prof. Especialista
	 
	6

	
	
	Servicios a la Comunidad
	5
	 

	
	Promoción de igualdad de género
	Intervención Sociocomunitaria
	 
	5

	Textil, confección y piel
	Calzado y complementos de moda
	Patronaje y Confección
	12
	14

	
	
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	6
	 

	
	Confección y *moa
	Patronaje y Confección
	21
	 

	
	
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	5
	 

	
	Diseño técnico en textil y piel
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	8
	 

	
	Diseño y producción de calzado y complementos
	Patronaje y Confección
	9
	5

	
	
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	2
	3

	
	Fabricación y ennoblecimiento de productos textiles
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	4
	 

	
	
	Producción Textil y Tratamientos Físico-Químicos
	8
	 

	
	Patronazgo y moda
	Patronaje y Confección
	12
	8

	
	
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	2
	3

	
	Vestuario a medida y de espectáculos
	Patronaje y Confección
	6
	13

	
	
	Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.
	2
	 

	Transporte y mantenimiento de vehículos
	Automoción 
	Mantenimiento de Vehículos
	12
	8

	
	
	Organización y Procesos de Manto. de Vehículos
	12
	6

	
	Carrocería 
	Mantenimiento de Vehículos
	25
	17

	
	
	Organización y Procesos de Manto. de Vehículos
	 
	8

	
	Conducción de vehículos de transporte por carretera
	Mantenimiento de Vehículos
	4
	 

	
	
	Prof. Especialista
	8
	8

	
	Electromecánica de maquinaria
	Mantenimiento de Vehículos
	11
	5

	
	
	Organización y Procesos de Manto. de Vehículos
	5
	 

	
	Electromecánica de vehículos automóviles 
	Mantenimiento de Vehículos
	19
	15

	
	
	Organización y Procesos de Manto. de Vehículos
	6
	4

	
	Mantenimiento aeromecánico de aviones con motor de turbina
	Mantenimiento de Vehículos
	4
	 

	
	
	Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
	6
	 

	
	Mantenimiento de sistemas electrónicos y aviónicos en aeronaves
	Equipos Electrónicos
	4
	 

	
	
	Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
	6
	3

	
	
	Sistemas Electrónicos
	6
	18

	Vidrio y cerámica
	Desarrollo y fabricación de productos cerámicos 
	Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica
	17
	 

	
	Fabricación de productos cerámicos
	Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica
	23
	10
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